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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del anteproyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición destinada a establecer el marco normativo que regule en el Territorio Histórico el desarrollo reglamentario del Impuesto Complementario.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 17 de febrero, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”

	ANTECEDENTES
	Por medio de la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión Europea, se incorporaron al ordenamiento de la Unión las recomendaciones formuladas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en el marco del proyecto «Desafíos fiscales derivados de la digitalización de la economía – Normas modelo contra la erosión de la base imponible (Pilar Dos)».
El denominado Pilar Dos se articula en torno a la aplicación de las denominadas reglas GloBE, en virtud de las cuales, cuando el tipo impositivo efectivo de una entidad integrante de un grupo multinacional o nacional de gran magnitud resulte inferior al 15 por ciento en una determinada jurisdicción, procede la exigencia de una imposición adicional mediante el denominado Impuesto Complementario.
En el ámbito del Territorio Histórico de Álava, y con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la citada Directiva, se aprobó el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2024, de 27 de diciembre, por el que se establece la aplicación de un Impuesto Complementario, publicado en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava de 30 de diciembre de 2024.
Posteriormente, mediante la Norma Foral 16/2025, de 12 de diciembre, se establece el Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en el Territorio Histórico de Álava, configurándose un nuevo tributo cuya aplicación efectiva requiere el correspondiente desarrollo reglamentario.

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR
	La implantación del nuevo Impuesto requiere la aprobación de una norma reglamentaria para desarrollar determinados aspectos previstos en la Norma Foral y, en todo caso, para facilitar su interpretación.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	El presente Reglamento es necesario para el desarrollo y aplicación efectiva del Impuesto Complementario, concretando los aspectos técnicos y procedimentales imprescindibles para su gestión y asegurando la seguridad jurídica y la correcta aplicación de la Norma Foral.

	OBJETIVOS



	Desarrollar el marco reglamentario del Impuesto Complementario, dotándolo de los instrumentos necesarios para su aplicación efectiva, garantizando la seguridad jurídica, la correcta gestión administrativa y el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	Las alternativas no regulatorias analizadas no garantizan un desarrollo completo y homogéneo del Impuesto Complementario, por lo que se considera necesaria la aprobación de una disposición reglamentaria.

	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN
	La disposición se dirige principalmente a los grupos multinacionales y grupos nacionales de gran magnitud sujetos al Impuesto Complementario. 
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